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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en su importan
te salud.

^Gaceta 24 de Octubre.')

Mayordomia Mayor de S. M.—Coa la 
Boiemnidad de costumbre, pero ante un 
número reducido de personas, se verificó 
ayer, á las tres de la tarde, eu la Real 
Camara, la religiosa ceremooia de admi- 
nietrar el Santo Sacramento del Bautismo 
a 8. A. R. la lofanta que dió á luz, a las 
dos de la madrugada del día 16 del co
rriente, S. A. R. la Serma. Sr. Princesa 
de Asturias Doña María de las Mercedes 
(Q. E. G. E.).

8. M. el Rey y S. A. R. la Serma. seño
ra Infanta Doña María Isabel Francisca, 
Augustos Padiinos de la recién nacida, 
sostuvieron á ésta, comenzando iomedia
tamente la religiosa ceremonia según prác
tica, en la que se impusieron á S. A. R. los 
siguientes nombres: Isabel, Alfonsa, María 
Teresa, Antonia, Cristina, Mercedes, Caro
lina, Adelaida, Rafaela.

Terminada la ceremonia religiosa, Su 
Majestad la Rema Doña María Cristina 
condecoró con la Banda de la Real Orden 
de Damas Nobles de María Luisa á au 
Augusta Nieta, asistiendo ti Ministro de 
Estado y el de la referida Orden, dándose 
por terminado el acto.

(Gaceta 25 de Octubre.)

Núm, 2399

. Gobierno Civil
Sanidad.—Anuncio

Hallándose provistas interinamente las 
plazas de Bubdeiágados de Medicina del 
partido de Manacor > de Farmacia del de 
Mahon por renuncia de los que los de- 
BtiinpeñaDan eu propiedad, he acordado 
anunciarías a concurso para que los Pro- 
fosores de las respectivas facultades que 
Be crean con derecho a solicitarlas, pue
dan presentar sus solicitudes eu este 
Gobierno dentro uei plazo de 30 dias a 
contar desde ei siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN Uhl 
Dia l , á las que acompañarán los docu- 
úieutos que acrediten su capacidad legal 
Conforme a lo que preceptúa el ariícmo 
82 de la lustrueción General de Sanidad 
pública vigente, y los justiticantes de sus 
hiéritos y servicios.

Palma 26 de Octubre de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Gedrún de la Pedr^ja

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.; Con objeto de que los intere

ses profesionales de loa maestros de Escue
la pública de primera enseñanza no se 
lesionen de modo alguno al aplicar las 
disposiciones del Real decreto de 31 de 
Julio último, en cuanto efucta á sus nom
bramientos expedidos en virtud de los 
concursos que anualmente se verifican;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido, á 
bien disponer:

l .° Que todos los Rectorados anun
cien los respectivos concursos dentro de 
los plazos que marca el vigente reglamen
to sobre provisión de Escuelas aprobado 
por Real decreto de 14 de Septiembre de 
1902, remitiendo á este Minisieiio los 
expedientes ya ultimados ántes del 30 de 
Junio de cada año si se trata de concursos 
de ascenso, y del 31 de Diciembre si de 
traslado.

2 .° Que al solicitar su admisión al 
concurso, los interesados expresen con 
toda claridad en cada instancia dirigida 
al respectivo Rectorado los distintas dis
tritos universitarios en que también tomen 
parle, así como el orden de preferencia 
tn que deseen las Escuelas ó Auxiliarlas 
anunciadas, aun cuando pericutzcan á 
distintos Rectorados, a fin de evitar diver
sos nombramientos y adjudicarles aque
llas plazas que en justicia les corresponda.

3 .° Que los Maestros que acudan al 
concurso único dirijan instancia a los Rec
torados del distrito universitario á que 
correspondan las vacantes, manifestando 
el orden con que á éstas prefieren y de- 
siguando cuales son los concursos de la 
misma época en que toman parte.

4 .u Que las Juntos provinciales de 
Instrucción pública remitan loa expedien
tes de loe aspirantes del concurso único 
dentro de la primera quincena de los me
ses de Abril y Noviembre de cada año á los 
Rectorados para que éstos formulen las 
respectivas propuestas, pudiendo los inte
resados, deuuo del plazo que marca el artí
culo 39 del vigente reglamento, expresar 
ta plaza, para que desea ser nombrado en 
cual es ei caso que haya sido propuesto pa
ra vanas, evitando así la duplicidad de 
nombramientos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid lo de Oc
tubre do 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL
Sr, Subsecretario ue este Ministerio

(Gaceta 16 de Octubre.) 1 2 3 * 5

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos
El Ministro do España en Dantiago de 

Obué participa a este Ministerio el falleci

miento del subdito español D. Miguel Ra- 
mis Portell, natural de Lluchmayor (Ba
leares), de cincuenta y ocho años, casado, 
habiendo hecho testamento y dejando viu
da é hijos.

(Gaceta 24 de Octubre.)

SECCION OFICIAL

• Núm. 2400 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES

SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of c ia l  núm. 5892 correspon
diente al dia 15 del corriente centra el 
acuerdo de esta Diputación provincial 
por el que resolvió contratar en públi
ca subasta el suministro de Garbanzos 
de Mazagan que se necesiten en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad, desde el dia 
l.° de Enero hasta el 31 de Diciembre 
de 1905, cuyo consumo se calcula en 
4.103 kilógramos, dicha Corporación 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, ha acordado señalar el día 29 
de Noviembre próximo para la cele
bración de dicha subasta bajo el si
guiente

Pliego de Condiciones 
1.a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad los Gar
banzos de Mazagan que se necesiten en 
dichos establecimientos desde el día 1.® 
de Enero al 31 de Diciembre de 1905.

2.a Los Garbanzos de Mazagan ob
jeto dei contrato han de ser de primera 
calidad, de la última cosecha, blancos, 
rugosos é iguales perfectamente lim
pios, y de cochura perfecta.

3.a En el caso de que los Garbanzos 
entregados no reunieran las condicíoxes 
que se expresan anteriormente, el con
tratista deberá presentar otros que las 
reunan en el término que se le indique, 
y no verificándolo los adquirirá,el Di
rector en la forma que la urgencia del 
servicio exija, siendo de cargo del con
tratista "el mayor precio que tenga que 
pagarse,

4.'" El precio de cada kilogramo de 
Garbanzos será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose las propo
siciones que excedan de oO pesetas los 
100 kilos ni las que no se ajusten ex- 
tnctamente al modelo que á continua
ción se inserta.

5.a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de los 
Garbanzos de Mazagan que durante q ! 
mismo hubiese suministrado á cada Es

tablecimiento, con arreglo al modelo 
que se le facilitará, justificándolas con 
las papeletas de los pedidos que le hu
bieren entregado los respectivos Direc
tores, cuyo importe le será satisfecho 
dentro del mes siguiente.

6 .* Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario recindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el dia 29 de Noviembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpo
ración provincial empezando á las 12, 
bajo la presidencia del Excmo. Señor 
Gobernndor Civil de la provincia, ó del 
Diputado provincial á quien delegue, 
con asistencia de otro Diputado desig
nado por la Comisión, y del Secreta
rio de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de medía hora, y advertirá á loe concu
rrentes que durante él puedan pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pl'ego no se dará ei- 
plicación alguna.

Cuarta Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas
ta del suministro de Garbanzos de Ma
zagan para los Establecimientos de Be
neficencia.» £1 Presidente los recibirá, 
señalando á cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de 
presentación y los dejará sobre la mesa 
á la vista del publico.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que aciedite haberse 
constituido en depósito en la Caía pro
vincial la cantidad de 102*57 pesetas co
mo fianza provisional, y la cédula per
sonal del íicitador. Cuando un licitador 
presente mas de un pliego, bastará que 
ea cualquier de los que presenten acom
pañe estos dos últimos documentos.

8exta. Una vez entregados al BryfiOr 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo,

Séptima. Cinco minutos, antes de ex
pirar el plazo de media, j^ra, se anun
ciara en alta voz pq$ un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo ^ara terminar el plaao de admi
sión de pliegos; y ai expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi- 
uado,
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Octava, Inmediatatúente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectora en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás per el 
orden^de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena.^ En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera descaso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décúma. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más ven
tajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se 
hará la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número más bajo.

Duodécima. Hecha, la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá 
las cédulas do vecindad á todos los lici- 
tadores, tomando nota de la fecha y 
número de la de cada uno, y unirá al 
expediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin mas es - 
cepción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Déoimatercia. Todo lo que ocurra 
se consignará por el Secretario autori
zante en el acto de la subasta, en la que 
se hará constar necesariamente, el nú
mero total de proposiciones presenta
das, con los precios y nombres de los 
licitadores, con expresión de las admi
tidas y desechadas, las causas por que 
hayan sido desechadas éstas, expresan
do qué licitadores se han conformado 
con la declaración, recogiendo sus pro
posiciones y resguardos, las protestas ó 
reclamaciónes que solo en cuanto á in
fracción de las reglas y preceptos esta
blecidos por la Instrucción, á partir de 
la fecha del anuncio de la subasta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , y en cuanto al acto 
mismo de la subasta se hubieren hecho 
durante ella y la declaración del Presi
dente respecto á la adjudicación provi
sional.

Esta acta, que habrá de estenderse 
sin levantar la sesión, será leída en 
alta voz por el actuario, y adicionadas 
á continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren 
ios concurrientes, será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y los 
reclamantes qué quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .* Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción, quedan designadas to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se bailón comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

10 . Dentro.de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac

to de la subasta, sobre la Cápáddád ju- I 
ridica de los demás licitadores y sobre I 
lo que crean que debe resolverse res-. 
pecto de la adjudicación definitiva.

11 . Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad dei acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al 
.autor de la preposición más ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieran debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Instruc
ción, y acordará que se devuelvan todos 
les resguardos ae depósito á los licita
dores, conservando solo el correspon
diente al rematante, pero cualquier li
citador que se creyere perjudicado con 
el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podrá apelar de dicho acuerdo ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la via gubernativa.

12 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente el 20 pg del 
precio del remate.

13 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional tienen por ob- . 
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

14 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea adm:sibie, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.— 
l.° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el pri 
mero y segundo remate, si este fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.® Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.- 4.° Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

15 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas.

1 .® Con multas. •
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro y 
en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

16. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 26 de Octubre de 1904.—El 
j Presidente, José Sodas.—P. A. de la 
I D. P.-Silvano Font, Secretario.

Afoáelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase ll?

El que suscribe vecino de. según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm..... para la su
basta del suministro de los Garbanzos 
de Mazagan que se necesiten en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad desde el día 1de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 1905, 
se compromete suministrar dicho artí
culo con extricta sujeción al pliego de 
condiciones al precio de.....pesetas los 
100 kilos, ^Esta cantidad, se pondrá en 
letras y no en guarismos.')

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2401
SUBASTA

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo al efecto seña
lado en el anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  , núm, 5892, correspon
diente al dia 15 del corriente contra el 
acuerdo de esta Diputación provincial 
por el que resolvió contratar en pública 
subasta el suministro de Arroz que se 
necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta ciu
dad, desde el dia l.° de Enero al 31 Di
ciembre de 1905, cuyo consumo se cal
cula en 11.761 kilogramos, dicha Cor
poración en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900 ha acordado seña
lar el dia 29 de Noviembre próximo pa
ra la celebración de dicha subasta bajo 
el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad el Arroz 
que se necesite en cada uno de dichos 
establecimientos para el consumo de los 
asilados desde el dia 1.® de Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1905.

2 .a El Arroz objeto del contrato ha 
de ser cosechado en Valencia, de la cla
se superior, cilindrado número 9 ente
ro, desprovisto de toda materia extraña 
y de la última cosecha.

3 .a En el caso de que el Arroz entre
gado no reuniese las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reuna en 
el término que se le indique, y no veri
ficándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exi
ja, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

4 .a El precio de cada kilógramo de 
Arroz será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose las proposiciones 
que escodan de 48 pesetas los 100 kilos.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
Arroz que durante el mismo hubiese su
ministrado á cada Establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im. 
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes.

T.* Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 29 de Noviembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empezando á las 12 y 
35 minutos, constituyéndose la mesa 
bajo la presidencia del Excelentísimo 
señor Gobernador Civil de la provincia, 
ó del Diputado provincial á quien de'e- 
gue, con asistencia de otro diputado de
signado por la Comisión, y del Secre
tario déla misma.

Segunda. ínmediatainénté sé dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura dQ 
dichos documentos el Presidente decía, 
rara abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias so
bro las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es. 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán alSr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas
ta del suministro de Arroz para los Es
tablecimientos de Beneficencia.» El Pre
sidente los recibirá, señalando á cada 
pliego con el número que le correspon
da por el orden de presentación y los 
dejará sobre la mesa á la vista de’, pú* 
blieo.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada a! mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en depósito en la Caja pro
vincial la cantidad de 282‘26 pesetas co
mo fianza provisional, y la cédula per
sonal del licitador. Cuando un licitador 
presente mas de un pliego, bastará que 
en cualquiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entiegados al señor 
Presidente los pliegos,, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesivamen
te abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. Eu el acto mismo de la 
apertura al Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, auuque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas,

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se b»- 
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar- 
dos'de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin más escep- 
ción que las correspondientes á los lici
tadores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon- 

I dientes, entendiéndose que renuncian 
con esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.
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Décimatercia,. Todo lo que ocurra 
se consignará por el Secretario autori
zante en el acra de la subasta, en la que 
se hará constar necesariamente, el nú
mero total de proposiciones;presentadas, 
con los precios y nombres de los licita- 
dores, con expresión de las admitidas, 
y desechadas, las causas por que hayan 
sido desechadas éstas, expresando qué 
licitadnres se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto áinfracción de 
las reglas y preceptos establecidos por 
la Instrucción, á partir de la fecha del 
anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de estenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ia voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobra su contenido hicieren los 
concurrentes, ser¿X firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 ."’ Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la cita
da Instrucción, quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

10 . Dentro de los cinco días siguien
tes al de la celebración de la subasta; 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no ee hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac- - 
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

11 . Expirado el plazo de cinco dias 
qqp señala la condición anterior la Co
misión provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la ad
judicación definitiva del remate al autor 
de la proposición mas ventajosa entre 
las admitidas ó entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse con arreglo 
á las disposiciones de la Instrucción, y 
acordará que se de\ uelvan todos los res
guardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo de 
adjudicación definitiva, podrá apelar de 
dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación cuya providencia 
ó resolución pondrá término á la vía gu
bernativa.

1*2. Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
lianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

13. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición asi como el 
de carácter provisional, tiene por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que sólo po
drá conceder por causa justificada, y 
Que en ningún caso escederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán.—1® El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio- 
Qado la subasta.—2.° Que se celebre 
nueva suaasta bajo iguales condiciones 
Que la primera, pagando el primer re- 

matahle la diferencia entre el primero | 
y segunde remate, si este fuere menos I 
beneficioso para la Corporación.— 
3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.-4.° Que 
en el caso de no presentarse licitadores 
y haber de hacerse el suministo por 
administración será de cuanta del pri 
mer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en 
expediente en que aquel sea óldo.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y ai no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

15. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas.

1 .® Con multas.
2 .® Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de taita grave, aun 
siendo la primera, y tendrán lugar en 
la forma que determina la condición 
anterior, quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

16. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de Cuenta del contra
tista.

Palma 26 de Octubre de 1904.—El 
Presidente, José Sosias.—P. A. de la 
D. P.—El Secretario, Silvano Font.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en el papel de la clase 11.*

El que suscribe vecino de..... según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm.......para la su
basta del suministro del Arroz que se 
necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad desde el día L° de Enero al 31 
de Diciembre de 1905, se compromete 
suministrar dicho artículo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones al pre
cio de..... pesetas los 100 k los. {Esta 
cantidad se pondrá en letras y no en 
guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2402
SITBASTA

No habiéndose producido reclama
ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 5892 corres
pondiente al dia 15 del corriente contra 
el acuerdo de esta Diputación provin
cial por el que resolvió contratar én 
pública subasta el suministro de Aceite 
común que se necesite en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad, desde !.• de Ene
ro hasta el 31 de Diciembre de 1905 cu
yo consumo se calcula en 7.133 litros, 
dicha Corporación en cumplimiento de 
lo dispuesto én el art. 29 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, ha acorda*- 
do señalar el dia 29 de Noviembre pró 
ximo para la celebración de dicha su
basta bajo el siguiente:

Pliego de Condiciones
l .® El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta Ciudad, el Aceite 
común que se necesite desde el dia 1.® 
de Enero hasta el 31 de Diciembre de 
1905.

2 .* El articulo objeto de este contra 
to será de oliva, de superior calidad, de 
buen gusto, sin mezcla de sustancia al- 

l guua que lo adultere, y obtenido por 

presión, si no reuniera estas condiciones 
á juicio de la persona encargada dere
cibirlo, será inmediatamente examinado 
ó analizado por el farmacéutico del Hos
pital, y de acuerdo con su dictamen se
rá admitido ó desechado por el Director 
del Establecimiento que hubiera hecho el 
pedido, siendo de cargo del contratista 
lot gastos que origine el análisis, y los 
honorarios del farmacéutico en el caso 
de que resulte adulterado ó no reuna 
las condiciones anteriormente expre
sadas. .

3 .a Si el Aceite fuere desechado con 
arreglo á lo prescrito en la condición 
anterior, el contratista deberá presen
tar otro que reuna las condiciones exi
gidas en el término que se le indique, 
y no verificándolo lo adquirirá el Di
rector en la forma que exija la urgen
cia del Servicio, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse.

4 .a El precio del litro del aceite será 
ei que quede fijado en el rematé, no 
admitiéndose las proposiciones que es
codan de P27 pesetas el litro.

5 .a Si la entrega se hiciere en la Ca
sa d'el Puig d'es Bous dependiente de 
la Inclusa se rebajará del precio del re
mate el impuesto de consumos corres
pondiente al pedido, toda vez qué en 
este caso no tiene que pagarlo el con
tratista.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
Aceite que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Establecimiento, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente:

7 .a' Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato, ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes.

8 .a Para la celebración de la subas
ta en conformidad con lo prevenido en 
él artículo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el dia 29 de Noviembre próximo en el 
saion de actos públicos de esta Corpo
ración provincial empezando á las 13 y 
10 minutos constituyéndose la mesa ba
jo la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la provincia ó del Dipu
tado provincial, á quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado designado 
por la Comisión, y del Secretario de la 
misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instiuc- 
ción, y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará 
esplicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para obtar á la 
subasta del suministro de 7.133 litros de 
Aceite común para lós Éstablecimientos 
de Beneficencia.» El Presidente los re
cibirá, señalando á cada pliego con el 
número que le corresponda por el orden 
de presentación y lo» dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá hallar
se la proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite haberse consti
tuido en depóáito en la Caja provincial 
la cantidad de 454'21 pesetas como 
fianza provisional, y la cédula personal 
del licitador. Cuando un licitador pre
sente mas de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presento acompa
ñe estes dos últimos documentos.

9
Sexta. Una vez entregados al sefiof 

Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, Se 
anunciará en alta voz por un portero, 
de orden del Presidente que falta solo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos; y al expirar la 
media hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya da
do al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitadorj 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al mode
lo siempre que las diferencias puedan 
producir á su juicio duda racional so
bre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que con
traiga, sin que en caso de existir esta 
duda pueda admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redactada 
con extricta sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición mas venta
josa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes se ha
rá ¡a adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y nú- 
meio de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposieio- 
nes presentadas incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin mas excep
ción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te ea el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el numero 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitida» y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando qué lici
tadores se han conformado con la de
claración recogiendo sus proposiciones 
y resguardo, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella, y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á. 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren loa 
concurrentes, será firmada por las per» 
sónas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 16 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

10 . No podrán turnar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos ei^ 
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los casos del art. 11 de la Instrucción 

' medcionada.
11 . Dentro de los cinco dias siguien

tes ai de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante la Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac- 

' to de la subasta, sobre la capacidad ju- 
ridica de los demás licitadores, y sobre 

' lo que crean, que debe resolverse res
" pecio de la adjudicación definitiva.

12 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala ia condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en- 

• tre las admitidas ó entre las desechadas 
' que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier Hcitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

13 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
pg del precio del remate.

14 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis-' 
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones. ■

■/ lo. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
ios diez días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán: 1.°— 
El pago de todos los gastos que hubiese 
ocasionado la subasta.—2.° Que se cele
bre nueva-subasta bajo iguales condicio
nes que la primera, pagando el primer 
rematante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.-^3.° 
Que satisfaga también aquel todos loa 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración ser* de cuenta del primer re- 

‘matante el perjuicio que de esto resulte, 
' él cual se regulará y fijará en expedien
te en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente ó por la vía 
de apremio, en primer lugar de la fian- 

'■ za provisional, y si no fuese suficiente 
de los demás bienes del mismo.

16 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas.

!. • Con multas.
2 .* Con la rescisión del contrato.
.La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que bayafí motivado imposición 
de multa, 6 en caso dé Jaita grave, aun 
siendo la primera, y tend.4 *l\?ar en Ia 
forma que determina la condicí^p áQte- 
ríor, quedando también afecta á la^ res

ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

17. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 26 de Octubre de 1904 —El 
Presidente, José Socias. —P A. de la 
D. P.—Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase 11 .*

El que suscribe vecino de. según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... para la su
basta del suministro de Aceite común 
que se necesite en el Hospital, en la Ca
sa de Misericordia, y en la Inclusa de 
esta ciudad desde el dia 1.® Enero has
ta el 31 de Diciembre de 1905, se com
promete suministrar dicho artículo con 
extricta sugeción al pliego de condicio
nes al precio de.....ptas. el litro. (Esta 
cantidad se pondrá en letras y no en gtia- 
rismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2403
SU HASTA

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo al efecto seña
lado en el anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  número 5892 correspon
diente el dia 15 del corriente contra el 
acuerdo de esta Diputación provincial 
por el que resolvió contratar en pública 
subasta el suministro de las Judias 
blancas que se necesiten en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en . la In
clusa de esta ciudad, desde el dia 1* de 
Enero al 31 de Diciembre de 1905, cuyo 
consumo se calcula en 29 hectolitros, 
dicha Corporación en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 29 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, ha acorda
do señalar el dia 30 de Noviembre pró
ximo para la celebración de dicha su
basta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .* El Contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad las Judias 
blancas que se necesiten en dichos Es
tablecimientos desde el dia !.• de Ene
ro hasta el 31 de Diciembre de 1905.

2 .a Las Judias blancas objeto del 
contrato han de ser de buen cocer, pas
ta fina, piel delgada, desprovistas de 
semillas estrañas y de la última cose
cha.

3 .a En el caso de que las Judias 
blancas que se entreguen no reunieran 
las condiciones que se expresan ante
riormente, el contratista deberá presen
tar otras que las reunan en el término 
que se le indique, y no verificándolo, 
las adquirirá el Director en la forma que 
la urgencia del servicio exija.

4 .a El precio de cada hectólitro de 
Judias blancas, será el que quede fijado 
en él remate, no admitiéndose proposi
ciones que escodan de 44 pesetas el hec
tólitro.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
Judias blancas que durante el mismo 
hubiese suministrado á cada estableci
miento, con arreglo al modelo que se 
le facilitará, justificándolas con las pa
peletas de los pedidos que le hubieren 
entregado los respectivos Directores, 
cuyo importe le será satisfecho dentro 
del mes siguiente.

6 .a' Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta en observancia de lo dispuesto en el 
articulo 17 de la Instrución de 26 de 
Abril de 1900 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. "La subasta tendrá lugar 
el dia 30 de Noviembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpo
ración empezando á las 12 constituyén

dose la mesa bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, ó del Diputado de la Comisión 
provincial á quien delegue, con asisten
cia de otro Diputado designado por 
la Comisión y del Secretario de la 
misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del articulo 17 de la citada Ins
trucción, del anuncio de subasta, y de 
los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas.

Tercera. Terminada la lectura de 
dicho documento el Presidente declara
rá abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los con
currentes que durante él pueden pedir 
las esplicaciones quo estimen necesarias 
sobre las condiciones de le subasta; en 
la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de 29 hectólitros 
de Judias blancas para los estableci
mientos de Beneficencia.» El Presiden
te los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por 
el orden de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en depósito en la Caja pro
vincial la cantidad de 63‘80 pesetas co
mo fianza provisional, y la cédula per
sonal del licitador. Cuando un licitador 
presente más de un pliego bastará que 
en cualquiera de los que presente acom- 
pane estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos: y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos. ‘

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo, 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el 11- 
citador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio- | 
nes presentadas, incluso las que hubie- I 

re declarado desechadas, sin mas escep. 
ción que las correspondientes á los lici. 
tadores en que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones 
los cuales podrán recogerlos en el acto 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Décimatercia. Tcdo lo que ocúrrase 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta en la que se 
hará constar necesariamente el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando que los lj. 
citadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leida en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hirieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia del art. 15 de la ci
tada Instrución quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

10 . Dentro los cinco dias siguientes 
al de la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad, 
jurídica de los demás licitadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva.

11 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la 
Comisión provincial resolverá lo que 
estime procedente sobre la validez ó 
nulidad del acto de la subasta, y hará 
la adjudicación definitiva del remate 
al autor de la proposición más ventajo
sa entre las admitidas ó entre las de
sechadas que hubieran debido admitir
se con arreglo á las disposiciones de la 
Instrucción, y acordará que se devuel
van todos los resguardos de depósito 
á los licitadores, conservando solo el 
correspondiente al rematante, pero 
cualquier licitador que se creyere per
judicado con el acuerdo de adjudicación 
definitiva, podrá apelar de dicho acuer
do ante el Exmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación cuya providencia ó reso* 
lución pondiá término á la vía guber
nativa.

12 . Dentro de los diez días siguientes 
al de la adjudicación definitiva deberá 
el rematante presentar en la Secreta
ria de la Corporación el documento que 
acredite haberse contituida lu fianza 
definitiva equivalente el 20 pg del pre
cio del remate.

13 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per* 
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

14 . Si el rematante no prestase la- 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez días siguientes al en que se 
comunique la aprobación definitiva del
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peínate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de est;} declaración serán. —1 .• El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.—2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación. —3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora, —4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha 
ber de hacerse el suministro por admi
nistración será de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expedien
te en que aquel será oido.

Estas responsabilidades se harán efec 
tivas administrativamente y por la vía 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

15 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas.
l .° Con multa.
2 .® Con la rescisión del contrato.
La multa precederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el pla
zo que se señale, se hará efectiva gu
bernativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

16. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 26 de Octubre de 1904. —El 
Presidente, José Socias.—P. A. de la 
D. P.—Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición que deberá, escri
birse en papel de la clase 11.^

El que suscribe vecino de.. según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.°......para la subas 
ta del suministro de Judias blancas que 
se necesiten en el Hospital; en la Gasa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad desde el día l.e de Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1905 se compro
mete suministrar dicho articulo con ex- 
tricta sugeción al pliego de condiciones 
al precio de.....pesetas hectóhtro. ^Es
ta cantidad se pondrá en letras y no en 
guarismos^

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2404
SUBASTA

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo al efecto señala
do en el anuncio publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  núm. 5892 correspondien
te al dia 15 del corriente contra el 
acuerdo de esta Diputación provincial 
por el que resolvió contratar en pública 
subasta el suministio do Pastas para 
Sopa que se necesiten en el Hospital, en 
U Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad, desde el dia l.° de Ene
ro hasta el 31 de Diciembre de 1905 
cuyo consumo se calcula en 6.243 kilo
gramos, dicha Corporación en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 29 de 
lalnstrución de 26 de Abril de 1900, ha 
acordado señalar el dia 30 de Noviem
bre próximo para la celebración de di
cha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
L* Eí contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 

el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad las Pas
tas para .Sopa que se necesiten para el 
consumo de los asilados desde el dia l.° 
de Enero al 31 de Diciembre de 1905.

2 .a Las Pastas para Sopa objeto del 
contrato han de ser de primera calidad 
recien elaboradas y completamente 
secas.

3 .a En el caso de que las Pastas 
que se entreguen no reunieran las con
diciones que se expresan anteriormen
te el contratista deberá presentar otras 
que las reunan en el término que se le 
indique, y no verificándolo los adqui
rirá el Director en la forma que la ur
gencia del servicio exija, siendo de car
go del contratista el mayor precio que 
tenga que pagarse.

4 .a El precio de cada kilógramo de 
Pasta para Sopa, será el que quede fi
jado en el remate, no admitiéndose las 
proposiciones que escodan de 0'64 pese
tas el kilógramo ni las que no se ajus
ten extrictamente al modelo que á con
tinuación se inserta.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
Pastas para Sopa que durante el mismo 
hubiese suministrado á cada Estableci
miento, con arreglo al modelo que se le 
facilitará, justificándolas con las pape
letas de los pedidos que le hubieren en
tregado los respectivos Directores, cuyo 
importe le será satisfecho dentro del 
mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario recindir 
el contrato.

7 .a' Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900 se observarán las re
glas siguientes:

Primera. La subasta tendni lugar el 
día 30 de Noviembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empezando á las 12 y 
35 minutos bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia, ó del Diputado provincial 
á quien delegue, con asistencia de otro 
Diputado designado por la Comisión 
y del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación per un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para obtar á la 
subasta del suministro de Pastas para 
Sopa para los Establcúmientos de Be
neficencia.» El Presidente los recibirá, 
señalando á cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en depósito en la Caja pro
vincial la calidad de 199'77 pesetas co
mo fianza provisional, y la cédula per
sonal del licitador. Cuando un licitador 
presente mas de un pliego, bastará que 
en cualquiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no pqdrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima, Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un portero, 

I de orden del Presidente que falta solo 
I este tiempo para terminar el plazo do 

admisión de pliegos; y al expirár la me
dia hora el Presidente lo declarará ter
minado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que Ies haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla 
quinta, y las que no se ajustaren al mo
delo siempre que las diferencias puedan 
producir á su juicio duda racional sobre 
la persona del licitador, sobre el precio 
ó sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esta duda 
pueda admitirse la proposición, aunque 
el licitador manifieste que está confor
me en que se entienda redactada con 
extricta sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición mas venta
josa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó mas proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licitado- 
res, tomando nota de la fecha y núme
ro de la de cada uno, y unirá al expe
diente de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin mas excep
ción que las corrrespondientes á los li
citadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto ó todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra 
se consignará por el Secretario autori
zante en el acto de la subasta, en la que 
se hará constar necesariamente, el nú
mero total de proposiciones presenta
das, con los precios y nombres de los li
citadores, con expresión de las admiti
das y desechadas, las causas por que 
hayan sido desechadas éstas, expresan
do qué licitadores se han conformado 
con la declaración, recogiendo sus 
proposicionas y resguardos, las protes
tas ó reclamaciones que solo en cuanto 
á infracción de las reglas y preceptos 
establecidos por la Instrucción, á par
tir de la fecha del anuncio de la subas
ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y en cuanto 
al acto mismo de la subasta se hubie
ren hecho durante ella y la declaración 
del Presidente respecto á la adjudica
ción provisional.

Esta acta, que habrá de estenderse 
sin levantar la sesión, será leida en 
alta voz por el actuario, y adicionadas 
á continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren 
los concurrentes, será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción, quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9 .a No podrán tomar parte en la su
basta los qqe se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

10 . Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado ep 

tenerlas por desechadas, exponiendo Id 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

11 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieran debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Ins
trucción, y acordará que se devuelvan 
todos los resguardos de depósito á los 
licitadores, conservando solo el corres
pondiente al rematante, pero cualquier 
licitador que se creyere perjudicado con 
el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podrá apelar de dicho acuerdo ante el 
Excmo. 8r Ministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la vía gubernativa.

12 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

13 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

14 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán. — 
l.e El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—2.® Que 
se celebre nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la primera, pagando el 
primer rematante la diferencia entre él 
primero y segundo remate, ai éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.® Que satisfsga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.—4.® Que 
en el caso do no preseatarse licitadores 
y haber de hacerse el suministro por 
administración, será de cuenta del pri
mer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará e» 
expediente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
via de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese suficien
te, de los demás bienes del mismo.

15 . Las faltas que cometa el contra
tista en cumplimiento del contrate se
rán castigadas.

1 .® Con multas.
2 .® Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa» ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugs.r en 
la torma que determina la condición 
anterior, quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

16 . Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra-- 
tista.

Palma 26 de Octubre de 19QÁ.—El 
ProLídeute, José-^ocias.—P. de 1^

^.-Silvano Funt, Secretaria.
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Modelo de proposición que deberá escri- 

‘ birse én papel de la clase 11 .a 
, El que, suscribe vec.'ño de .,.L según- 

cédula persouiil que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , núm.... para la

Sopa qüe se necesiten en.el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en ia In
clusa de esta ciudad desde el día l.° de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 1905, 
se compromete suministrar dicho arti
culo con extracta sujeción al pliego de
condiciones al precio.de.....  pías, el 
kilógramo. ^Esta cantidad se pondrá en 
letras y no en guarismos.') '

(Fecha y firma del proponente.)

' Núm. 2405
SUBASTA

No habiéndose producido reclama
ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anunció publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 5892 corres-, 
pendiente el día lo dél corriente contra 
el acüerdo de esta Diputación provin
cial por el que resolvió'contratar en pú- 

' blica subasta e, suministro de las Pata
tas que se necesiten en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad, desoe el día l.° de Ene
ro al" 81 de: Diciembre de 1905, cuyo 
consumóle caicu a eú 45.396 kilógra- 
mos', dicha Corporación en cumplimien
to de lo dispuesto en el art 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, ha acor
dado señalar el día 30 de Noviembre 
próximo para la celebración de dicha 
subasta bajo el siguiente

0$) A16IUpÍ4il«3 119 AViJJQdOl; i
■ Pliego de Condiciones

!.*■ El Contratista se obliga á sumi
nistrar y"entregar por su cuenta en el 
Hospital, en Ja Casa de Misericordia y 
en lá Inclusa de esta ciudad las Patatas 
que se necesiten en cada uno de dichos 
Establecimientos desde el día 1.® de Ene
ro al 31 de Diciembre de 1905.

2 .a • Las Patatas "objeto del contrato 
han de ser de superior calidad amari
llas’ de epidermis terza, sin que pre
senten señales de germinación ni hayan 
'sufrido daño por las escarchas ni otros 
accidentes admosféricos, no pudierido 
ser su tamaño inferior ai de un huevo 
grande de gallina.

3 .a' En el caso de qüe las Patatas que^ 
se entreguen no reunieran las condicio
nes que se expresan en la condición an- 

’terior, el contratista deberá presentar 
otras que las reunan en el término que 
se le indique, y no verificándole, las ad
quirirá el Director del establecimiento 
en la forma qüe la. urgencia dél serví • 
ció exija. \ •/ '

4 .a El precio de cada cien kilógra- 
mos cíe Patatas que suministre el con
tratista será el que quede fijado en el. 
remate, nó admitiéndose proposición al
guna que escedan de 18*50 pesetas ks; 
100 kilógramos:

■ 5.a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas dé las 
Patatas que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada establecimiento, 
con arreglo ai modelo que se le facilita
rá, justificándolas con las papeletas de 
los pedidos que le hubieren entregado 
los"respectivos Directores, cüyoimpor- 

; té le será satisfecho dentro del mes si
guiente.

6. ‘ Por ningún caso previsto ni im- 
"previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato

7? "Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
día 30 de Novtembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empezando á las 13 y 10 
minutos, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de la 

• provincia, ó del Dipú-ado provincial á 
•guien delegue, con asistencia de otro 

Diputado designado por la Comisión, y 
el Secretario de la misma.

Segunda., Inmediatamente se dará 
lectura del artículo 17 de la citada Ins-| 
trucción del anuncio de subasfa, y de 
los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas.

Tercera. Terminada la lectúra de1 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de Ja subasta; en 
la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicacíón alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega-: 
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan süs proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de Patatas para 
los establecimiento^ de Beneficienciá.» 
El Presidente los recibirá, señalando á* 
cada pliego con el número que lé co . 
rrespond;L por él orden de presentación 
y los dejará "sobre la mesa á la vista del 
público. -

Quinta. Los pliegos se entregarán- 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al modelo^ 
el resguardo que acredite haberse cons 
ti luid ó en depósito en la Caja provin-' 
cial lá cantidad de 419*91 pesetas como' 
fianza provisional, y la cédula personal 
del licitador. Cuando un licitador pre
sente más de un pliego bastará que en- 
cualquiera de los que presente acdmpa-.. 
fie estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anuñ-l 
ciará en alta voz por un portero, de or-, 
den del Presidente que falta solo este' 
tiempo par» terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media" 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi-' 
dente abrirá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida," y sucesivamente:' 
abrirá y leerá los demás por el orden' 
de numeración que les haya dado al pre
sentarlos. ' |

Novena. En el acto mismo de la" 
apertura el Presidente declarará dése 
uñadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de lá cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo,; 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso dé exiátir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el li
citador manifieste que está conforme ea 
que se entienda redactada con exiricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de" 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el' 
remate al autmr de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales» 
mas ventajosas que laS restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
re á favor de aquel cuyo pliego tenga e/ 
número inás bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licita- 
dorés, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, unirá al expe
diente de subasta todos ios resguardo^ 
de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiere 
declarado desechadas; sin mas escepción 
que las correspondientes á los licitado- 
res" en que estén conformes en queque- 
den desechadas sus proposiciones, Tos 
cuales podrán recogerlas en el acto con" 

| los resguardos de depósito cori"éspon- 
dientes, entendiéndose que renuncian, 
con esto a todo derecho a la adjudica-’ 
clón definitiva del remate. '

Décimatercia/ Todo lo que ocurra so
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta ea la que se 
hará constar necesariamente el número 
total de proposiciones presentada^; con’ 
los precios y nombres délos licitadores,! 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando qué lici-'- 
tadores se han conformado con la de4 
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto ai acto mismo de) 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y lá declaración del Presidente res
pecto á Ja adjudicación provisional. .

Esta acta, que habrá de e tenderse 
sin levantar la sesión eerá léidá en alta 
voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación lüs protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
con curren res, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8. a Para él bastanteo de poderes á 
que hace referencia del art. 15 de ÍU ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustré Colegio dé 
Palma.

9. a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

10. Dentro los cinco días siguientes 
al de la celebración dé la subasta, po- 
d?áh acudir por escrito ante esta Corpo
ración provincial todos ios liciradores. 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se háyan confofmad'd en 
tenerlas’por desechadas^ exponiendÓTo 
que á su derecho convenga sobre el ac 
to de la subasta, sebre la capacidad 
jurídica de ló's demás licitadores, y so-, 

lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva.

11. Expirado el plazo de cinco dias
que señala la condición anterior, la Co< 
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará )a 
adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición mas venfáj s.i 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieran debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Tñs l 
trucción y acordará que se devuelvan 
todos los resguardos dé depósito á l'os! 
licitadores, conservando solo él corres
pondiente al rematante, pero cualquier 
licitador que se creyere perjudicado con' 
el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podrá apelar de dicho acuerdo ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobet-nacíón 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la via gubertativa.

12. Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
tó que acredite haberse constituido lá 
fianza definitiva equiválenté al 20 por 
109 del precio del remate.

13. El depósito ó flanea a qué se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por bbje-: 
to responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra- 
tistá faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

14. Si el rematante n^ prestase la 
fianza definitiva en cualquiera dé las 
formas en que sea admisible, dentro dé 
los diez días siguientes al en que se Ja 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prorroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escéderá de cinco 
días, se tendrá por rescindido él con
trato á perjuicio del remátante. Los 
efectos de esta declaración serán, —1.° 

i El pago de todos los gastos que hubiese 
! ocasionado lá subasta.—2.° Que se cele, 

bre nueva subasta bajo iguales condi
ciones qué la primera, pagando el pr¡. 
mer rematante la diferencia entre el 
primero y segundo remate, si este fue. 
re menos beneficioso para la Corpoia- 
ción.— 3 ° Que satisfaga también aquei 
todos los perjuicios que hubiere recibí, 
do la Corporación por la demora. 4 0 
Que en el caso de no presentarse licita 
dores y haber de hacerse él suministro 
por administración será de cuenta del 
primar remátante el perjuicio que de 
esto', resulte, el cual §e regulará y fijará 
en expediente en que aquel sera oído.

Estas responsabilidades se haran efec
tivas administrativamente y por la via 

"de apremio, en primer lugar de la flan- 
za phovisíona1, y sí no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo, 
, 15. Las faltas que cometa el contra* 
'tista én el cumplimiento del contrato se* 
rán castigadas.

l .° Con multa.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y anunea excederá de un cinco por 
ciento del importe calculado al suminis
tro. y en el caso de no abonarse en el 
•plazo que se señale, se h irá efectiva 
gubernativamente:

La rescisión de¡ contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, 
aun siendo la primera, y tendrá lugar 
en la forma que determina la condición 
anterior quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

16. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta dél contra
tista.

Palma 26 de Octubre de 1904 —El 
Presidente, José Socias. — P. A. de la 
D. P.—Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase 11 &

El que suscribe vecino de. según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , húm....  para la su
basta del suministro de las Patatas que 
se necesiten en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia en la Inclusa de esta 
ciudad desde el día l.° de Enero a! 31 de 
Diciembre de'1905, se compromete su
ministrar dicho artículo con extricta su
jeción al pliego de coediciones al precio 
de..... ptas. los cien kilógramos (Esto 
cantidad se pondrá en letras y no en gua- 
risfáos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2406
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
El día dbá de Noviembre próximo que

dará abierto en la Depositaría pagaduría 
de eeta provincia, el pago ,de los haberes 
de Ciaees pasivas correspondientes al mes 
actual, eu ia forma siguiente:

Día 2.—Monte pío militar.
Día 3.—Retirados de Guerra y Marica.
Día 4.— Moi;te-pío Civil, mesadas de 

Supervivencia y Jubilados.
Lo que se haco saber por medio 

presente anuncio para general conocí* 
miento.

Palma á 26 de Octubre de 1904.—E* 
Delegado de Hacienda, P. O.—Joeé Rato.

Núm. 2407
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
La matrítúla industrial y de comercio 

pa:aelaño próximo, fétará expuesto al 
público á efectos de reclamación en le Se* 
cretaríft del Ayuntamiento durante ei pl8* 
zo ue diez días á conte, g sdé el síguient0 
al de la oabhléácróñ de este anuncio en 
B. O. de ¡a provincia.

Campa jét 20 Octubre de 1904.- El Al* 
I ¿alde primer teniente, Guillermo Maecaié. 
| El Secretario, Frauéisco Camps.

M.C.D. 2022



Nútn. ‘2408

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto, por administra
ción durante el mes de Septiembre del ailo 1904.

UNIDAD N.® de jorna- PRECIO | IMPORTE
CONCEPTOS- — dades, de ma- — 1 —

Tipoj ,1 terial y de 
¡ trasportes

Pesetas. Pesetas

Casa-Palacio de la Eoccma. Dipu- i
ptoasno.?-

tación Provincial
Oficial albañil.............................. Jornal 1 eebAioU 2*75 T 22*00
Peón id........................................... Idem i 8

2*40
» 1*95 T 15*60

Cemento del país. ...... Quintal métrico 2 4*80
Id. Portland............................. Idem i. 0*10 10 . roo

Arena del «Carnatge».................... Metro cúbico 0*500 . 3*18 í ■u^ 1*59
Sillares «marés del Coll d‘en Re- (Ki'd riik

basca*....................................... Idem . 0*667 816 ! 5*44
Piezas de piedra de Santañy. . . । > . > ■ 5-00
Aceite de oliva............................. । » X > ■ > 0*50
Tubos de barro cocido de 0*20 dt°. * 18 0*50 9*00

Id. id. id. de 0'13 id. 8 , 0'16 1*28
Trasporte de escombros. . . . Metro cúbico 2*667 0*60 i

i . ,
1*60

Suma.........................
1

67*81

Casa de la Misericordia ¡

Oficial albañil................................. Jornal 17 2*75 46*75
Peón id........................................... Idem 17 1*95 33*15
Yeso................................................ ■ Hectólitro 6*40 1*45 í 9‘28
Cal viva.......................................... Quintal métrico 6*40 1*72 | 11-01
Cemento del país........................... Idem 6*40 ‘ 2 12*80
Arena del «Carnatge*.................... Metro cúbico 1 - 3‘18 3*18

Suma. . . 116*17
f j v ! ' - ■ ==£= = ==

Iglesia del Hospital
Oficial albañil................................. Jornal 100 2^75 : 275-00
Peón id........................................... ídem 1 75 1‘95 146*25
Cemento del paie........................... Metro cuadrado 6 2 i 12*00
Arena del «Carnatge». . . : . Metro cúbico 0*500 3*18 1*59
Escofinas....................................... * 6 2*25 13*50
Trasporte de escombros . . . . Metro cúbico 2*667 

*b el ■ ‘
0'60

i ' si
1*60

Suma........................ i 449*94
| *-- —r-——

Suma total. . .í-'.'v'-.
. . • : 633-92

Palma 11 de Octubre de 1904.—El Vicepresidente, José Alcover.—El Secretario, 
Silvano Font.

Núm. 2409

Administración de Hacienda de las Baleares

Negociado de Casinos y Circuios de recreo.—Debiendo emprenderse los trabajos 
preliminares para la formación de los documentos cobratorios referentes al impuesto 
sobre Casinos" y Círculos de recreo, recom ando á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que se sirvan remitirme artes del día 1." de Dióiémbre próximo, por 
duplicado, un padrón expresivo del nombre de aquellas sociedades y deinas circuns
tancias con arreg’o a! modelo que se insería á continuación. ' -

Los S’-es. Alcaldes de las localidades da que no exista sociedad aiguná sugeta al' 
mencionado impuesto, remitirán en Vez del padrón ana certificación negativa.

Palma 24 Octubre de 1904.—El Administrador de Hacienda Valentín Sambricio.

Provincia de Baleares Pueblo de.

Núm. 241U
■ inimestcs mineros.—Tercer trimestre de i»Ol

Relación de la cantidad que debe ingresar por el impuesto del 3 por 100 de ex
plotación correspondiente á dicho tercer trimestre, el dueño de la mina que á 
continuación se expresa, la cual se forma en cumplimiento de lo que preceptúa 
el art. 41 del Reglamento de minas vigente.

N limero 
de la 

carpeta

Término
Nombre de la mina donde 

radica
Nombre del propietario 

ó explotador
Clase

Cantidad que 
I debe

de mineral ingresar

Peseta»

156 Bañóla Bañóla D. Juan Malberti Higo

Palma 24 de Octubre de 1904. - Valentín Sambricio.

Núm. 2411 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Trabajos estadísticos
Provincia de Baleares

Mes de Septiembre de 1904
Nacimientos y defunciones clasificados 

por sus caceas, ocurridos en la capitel; 
de ¡a provincia.

Nacidos vivos
Legítimos. 
Ilegítimos.

Total.

Nacimientos por 1.000 habitantes.

Nacidos muertos 
Legítimos.
Ilegítimos.

Total.

Fiebre tifoidea (tifas abdominal). 
Difteria y crup.

■ Otras enfermedades epidémicas. 
Tuberculosis pulmonar.
Otrae tuberculosis.
Cáncer y otros tumores malignos.
Meningitis simple.
Congestión, hemorragia y reblando 

. cimiento cerebral.
Enfermedades orgánicas del cora 

zón.
Bronquitis aguda.
Bronquitis crónica.
Pneumonía.
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio.
Diarrea y entiritis. . )biba< 
Diarrea en menores de dos años.
Hernias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del hígado.
Nefritis y mal de Bright.
Debilidad senil.
Suicidios.
Muertes violentas.
Otras enfermedades.
Enfermedades desconocidas ó ma 

definidas.
Padrón del impuesto sobre Casinos y Circuios de recreo, formado para el aiío 1005..

-

Nombre de la Sociedad Domicilio

। , ■■ 
i)'

Alquiler 
a nual

Pesetas

Impuesto 
del 2o p g

Pesetas

Corresponde 
al trimestre ._ Ob s e r v a c io n e s

Pesetas

P 1

ano fiMrb

Total.

Defunciones por 1.000 habitantes

' Plomo 65‘25

n)' En el caso de que las sociedades estén instaladas en edificios de su propiedad, 
en vez del alquiler, la renta íntegra ó riqoeza imponible porque estén amillarados lo»' 
edificios. ‘ "• ' "

136
2

138

2‘15

4>
0

4

4
1
1|
6
1
11
5

4=

10
2

1 
iqfflOoN 
100 Obd

i: 
1
2 
1
1 
2

15

— ja
1TS

Palma 15 de Octubre de 1904.—El Jefe 
de Estadística, Damian Serta.

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Policía urbana. — El dia diez y seis de 

Noviembre próximo á la hora de las 
once tendrá Jugar en estas Casas Con
sistoriales por medio de pliegos corados 
y bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó 
Concejal en quien delegue, la subasta 
para el arriendo del servicio de los ca
rros de la limpieza pública curante el 
periodo que media desde l.° Enero 1905 
al 31 Diciembre de 1907 con tajeción al 
pliego de con liciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de mí i quinientas pesetas en 
cada año y no se admitirá ninguna pro
posición ^ue esceda de dicha suma.

Para tomar parteen la subasta debe* 
rán los licitadores constituir previamen
te en depósito en la Caja municipal co
mo fianza provisional la cantidad de se
tenta y cinco pesetas equivalente al & 
por 100 del importe ó valor total de este 
contrato, debiendo el rematante á los 
diez días de hecha la adjudicación defi
nitiva á su favor, aumentarlo en con
cepto de fianza definitiva hasta la suma 
de ciento cincuenta pesetas equivalente 
al diez por 100 dé la cantidad en que le 
haya sido adjudicada la subasta.

Las fianzas habrán de constituirse en 
motáiico ó en valores ó signos de crédito 
deí Estado al tipo de cotización oficial 
dei ala en que-la misma se constituya, 
ó bien en valores del municipio, admi
tiéndose estos por todo su valor nomi
nal, y también en los créditos recono
cidos y liquidados de que habla el arti
culo 13 de la Instrucción de 26 Abril 
1900 sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales, y por el ti
po y en la forma y condiciones que di
cho articulo establece.

El acto dará principio en el dia, hora 
y sitio designado en el presente anuncio 
é inmediatamente se procederá á la lec
tura del mismo, del art. 17 de la Ins
trucción y del pliego de condiciones.

Terminada la lectura de estos docu
mentos, el Presidente declarará abierta 
la licitación por un plazo de media ho
ra, durante el cual los licitadores entre
garán al Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
del servicio de los carros de limpieza 
pública*. El Presidente los recibirá, se
ñalando cada pliego con el número que 
le corresponda por el orden de presen
tación y los dejará sobre la mesa * la 
vista del público.

Los pliegos se entregarán cerrados 
al Presidente de la mesa de subasta y 
dentro de ellos deberá hallarse la pro
posición ajustada al modelo adjunto, 
el resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional y la cédu
la personal,del licitador. Guando un li- 
citador presente más de un pliego, bas
tará que en cualquiera de los que pre
sente acompañe estos dos últimos docu
mentos.

Una vez entregados los pliegos al 
Presidente, no podrán retirarse por 
ningún motivo, quedando sujetos sus 
autores al resultado de la subasta.

Si entre las proposiciones admitidas 
hubiese dos ó mas de iguales más ven
tajosas que las restantes, se hará la 
adjudicación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero mas bajo.

Las proposiciones se harán en el pa- 
pej timbrado correspondiente.

El contrato se hace á riesgo y ventu
ra para el rematante, sm que por nin
guna causa pueda pedir aumento o dís- 
min upión del precio ó rescieión.

El contratista quedará obligado á 
estipular con los obreros que le presten 
sus servicios la duración de las horas 
de t^ábajo y precie del jornal y á so-
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Los pliegos se entrégátán cefrados al 
Presidente de la mesa de subasta y den
tro de ellos deberá hallarse la proposi
ción ajustada al modelo adjunto, el res
guardo que acredite la constitución de 
Ja fianza provisional y la cédula perso
nal del licitador. Cuando un licitador 
presente más de un pliego, bastará que 
en cualquiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documentos.

Una vez entregados los pliegos al I 
Presidente, no podrán retirarse por nin- I 
gún motivo, quedando sujetos sus auto- I 
res al resultado de la subasta.

Si entre las proposiciones admitidas 
hubiese dos ó más de iguales más ven
tajosas que las restantes, se hará la ad
judicación provisional del remate á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo.

Las proposiciones se haran en el pa- 
peí timbrado correspondiente.

El contrato se hace á riesgo y ventu* 
ra para el rematante, sin que por nin- ¡ 
guna causa pueda pedir aumento ó dis- ' 
minución del precio ó rescisión.

El contratista quedará obligado á es
tipular con los obreros que le presten 
eus servicios la duración de las horas de 
trabajo y precio del jornal y á someter 
las cuestiones que surjan por incumplí- 
miento de dicho contrato á la decisión 
de la Comisión de Reformas sociales, 
todo con sujeción á lo que determina el 
Real Decreto de 20 Junio 1902.

Para todos los efectos de este contra- 
I to regirán los artículos de la Instrucción 
I de 26 Abril 1900 aplicables al mismo, á 
I los cuales deberá sujetarse el rema- 
| tante. >

Modelo de proposición
Don.....  vecino de...... según cédula 

I personal número..... que acompaña, 
I enterado del anuncio y pliego de condi- 
| clones para la subasta de arriendo del 
I servicio de la limpieza de las calles, 
I plazas, mercados, cuestas, y demás vias 
I públicas de esta ciudad, se ofrece tomar 
I á su cargo dicho servicio cen entera su- 
I jeción á aquellas por la cantidbd de. ... 
1 (en letras).....pesetas......céntimos.

(Fecha y firma del propínente.)
Lo que se anuncia para conocimiento 

do las personas que deseen tomar par
te eu la referida subasta.

Mahón veintidós de Octubre de mil 
novecientos cuatro.—El Alcalde-Presi
dente, P. A., Pedro Pons Sitjes.

Núm. 2414
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
A probada la Tarifa de arbitrios sobre 

los artículos de comer, beber y arder, no 
comprendidos en la general del impuesto 
de consumos con destino á cubrir el défi
cit con que aparece el presupuesto muni
cipal ordinario formado para el próximo 
ejercicio de 1905, á los fines que ee deter
minan en las Reales Ordenes de 15 Fe
brero de 1893 y 3 Agosto de 1878, se 
enuncia al público que el espediente de 
su razón se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de diez días, con el objeto de que 
todas las personas interesadas puedan 
producir las reclamaciones que consideren 
oportunas, cuya tarifa es la que á conti
nuación se expresa’:

Artículos: Pavos.- -Unidades, una.— 
Precio medio, 7 pesetas.—Arbitrio 0*50 
id.—Consumo calculado durante el afio, 
100.—Producto anual, 50 pesetas.

Artículos: Pollos y gallinas.—Unidades 
una.—Precio medio, 4 pesetas.— Arbitrio, 
0*16 id.—Consumo calculado durante el 
año, 4.700.—Producto anual, 762 pesetas.

Artículos: Conejos y liebres.— Unida
des, uoa.—Precio medio, 2 pesetas.—Ar
bitrio, 0*12 id.—Consumo calculado du
rante el año, 3,650.—Producto anual, 438 
Pesetas.

Artículos: Perdices, codornices y otras 
aves.— Unidades, una.—Precio medio, 
0*75 pesetas.—Arbitrio, 0*12 id.—Consu
mo calculado durante el afio, 1.000.—Pro
ducto anual, 120 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento.
Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 2

8
meter las cuestiones que surjan por in
cumplimiento de dicho contrato á la de 
cisión de la Comisión de Reformas so
ciales, todo con sujeción á lo que deter
mina el Real Decreto de 20 Junio 1902.

Para todos los efectos de este contra
to regirán los artículos de la Instruc
ción de 26 Abril 1900 aplicables al mis
mo, á los cuales deberá sujetarse el 
rematante.

Modelo de proposición
Don. vecino de..... según cédula 

personal número..... que acompaña, en
terado del anuncio y pliego de condi
ciones para la subasta de arriendo del 
servicio de los carros de la limpieza | 
pública durante el periodo que media I 
désde l.° Enero de 1905 al 81 Diciem
bre de 1907, se ofrece tomar á su cargo 
dicho servicio con entera sujeción á 
aquellas por la cantidad de....  (en le
tras).,.,, pesetas..... céntimos.

(Fecha y firma del proponerte.)
Lo que anuncia para conocimiento | 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahón veintidós de Octubre de mil 
novecientos cuatro.—El Alcalde Presi
dente, P. A., Pedro Pons Sitjes.

Núm. 2413
Policía urbana.— El día diez y seis de 

Noviembre próximo á la horu de las do
ce tendrá lugar en estas Casas Cot sisto- 
riales por medio de pliegos cerrados y 
bajo la presideacia del Sr. Alcalde ó 
Concejal en quien delegue, ¡a subasta 
para el arriendo del servicio de la lim
pieza de las calles, plazas, mercados, 
cuestas y demás vías públicas de esta 
ciudad desde 1.® Enero 1905 al 31 Di
ciembre de 1906 con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de mam- 
tiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de dos mil doscientas cincuen
ta pesetas y no se admitirá ninguna 
proposición que exceda de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores constituir previa
mente en depósito en la Caja municipal 
como fianza provisional la cantidad de 
ciento doce pesetas cincuenta cénti
mos equivalente al 5 por 100 del im
porte ó valor total de este contrato, de
biendo el rematante á los diez dias de 
hecha la adjudicación definitiva á su 
favor, aumentarlo en concepto de fian
za definitiva hasta la cantidad de dos
cientas veinticinco pesetas equivalen
te al diez p§ de la cantidad en que le 
haya sido adjudicada la subasta.

Las fianzas habrán de constituirse 
en métalico ó en valores ó signos de 
crédito del Estado al tipo de cotización 
oficial del día en que la misma se cons
tituya, ó bien en valores del municipio 
admitiéndose éstos por todo su valor 
nominal y también en los créditos reco
nocidos y liquidados de que habla el ar
ticulo 13 de la Instrucción de 26 Abril 
1900 sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales, y por el tipo 
y en la forma y condiciones que dicho 
artículo establece.

El acto dará principio en el día, 
hora y sitio designado en el presente 
anuncio, é inmediatamente se procede
rá á la lectura del mismo, del art. 17 
de la Instrucción y del pliego de con
diciones.

Terminada la lectura de estos docu
mentos, el Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de media 
hora, durante el cual los licitadores 
entregarán al Presidente loe pliegos 
que contengan sus proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo “siguiente: .Proposición para optar 
á la subasta de arriendo del servicio 
de la limpieza de las calles, plazas, 
mercados, cuestas y demás vias públi
cas. » El Presidente los recibirá, seña
lando cada pliego con el número que le 
corresponda por el orden de presenta- 

• ción y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

id.—Consumó calculado durante el año, 
40.100 — Producto anua), 802 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 40 pesetas.—Arbitrio 
4 id.—Consumo calculado durante el afio, 
10.000—Producto anual, 400 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, cien ki
logramos.—Precio medio, 160 pesetas.— 
Arbitrio, 6*50 id.—Consumo calculado 
durante el afio, 180.000.—Producto anual, 
1.170 pesetas. -

Artículos: Algarrobas.—Unidades, cien 
kilogramos.—Precio medio, 10 pesetas. -
Arbitrio, 0*50 id.—Consumo calculado 
durante el afio, 249.600.—Producto anual 
1.248 pesetas.

Artículos: Lefia.—Unidades, cien kiló- 
gramos. —Precio medio, 4 pesetea.—Ar. 
bitrio, 0*30 id - -Consumo calculado du
rante el afio, 340.000.—Producto anual, 
1.020 pesetas.

Total general 6.000 pesetas.
Santany 19 Octubre de 1904.—P. O.— 

El Teniente primero, Bernardo Escalas.— 
P. A. del A.—Pedro Tomas, Secretario.

Núm. 2415
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación del nombramiento rectificado 

del Juez municipal suplente de San Luis 
para lo que resta del actual bienio de 1903 
á 1905.

D. Antonio Sintes Mercadal.
Palma veinte y cinco Octubre de 1904. 

—Jaime Serta, Secretario.—V.® B.e—El 
Presidente, Astudillo.

Núm. 2416
! D. Mateo Llobera Cladera, Juez munici

pal de la cilla de Pollensa provincia 
de las Baleares.
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia de hoy recaída en el expediente 
información posesoria promovido por do- 
fia Juana de Aaprer Fueter, se cita á los 
que se creen con derecho á la casa y co
rral situada en la Plazuela de Martorell 
número seis de esta población, para que 
dentro de diez dias desde la inserción de 
este edicto eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia comparezcan en dicho expedien
te á deducir las pretensiones que preten
dan, que de no verificarlo ee ratificará el 
auto dictado en veinte y siete de Agosto 
último, y se procederá á la inscripción de
finitiva del indicado inmueble.

Dado en Pollensa á veinte y siete de 
Septiembre de mil novecientos cuatro.— 
Mateo Llobera.—Ante mi, José Cabane- 
llas, Secretario.

¿Núm. 2417
En virtud de providencia de hoy recaí

da en el expediente información posesoria 
promovido por D.e Juana Cerdá Aloy; se 
cita á los que se crean con derecho á la 
mitad indivisa de la pieza de tierra llama
da «Cal Comperot» de ostensión la ínte
gra finca de veintidós áreas cincuenta cen- 
tiáreas, situada en el término de esta villa, 
para que dentro de diez dias desde la in
serción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, comparezcan en di
cho expediente á deducir las reclamacio
nes que pretendan, que de no verificarlo 
se ratificará el auto dictado en siete de 
Diciembre del afio último en que se apro
bó la información recibida y se procederá 
á la inscripción definitiva de la indicada 
finca.

Dado en Pollensa á veinte y siete Sep
tiembre de mil novecientos cuatro.—Ma
teo Llobera.—Ante mí, Juan Cabanellas, 
Secretario.

Núm. 2418
D. Juan Villalonga y Vinent, Juez mu

nicipal de la Villa de Alayor, Partido 
judicial de Mahón, Provincia de las 
Baleares.
En virtud del presente edicto que se ex

pide en méritos de lo acordado en provi
dencia del dia de ayer dada á instancia de 
D. Francisco García y Pona en los antoe 
juicio declarativo verbal, ahora ejecución 
de sentencia que se sigue contra D * Fran
cisca Sana y Poue en el doble concepto de 

héíedera de éü tspoeo D. Juan Melfá Rcu, 
rer y madre y legísima ieprenentante de 
menor Rafael Meliá Sana heredero tam. 
biéo é?te de dicho Meliá Reurer, se saca á 
pública subasta por término de diez días, 
las fincas que se describirán, procedentes 
de la herencia del referido D. Juan Meliá 
y Reurer, quedando señalado para que 
tenga lugar el remate el dia ocho de No
viembre próximo á las dos de la tarde en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

1 .® Una porción de terreno, viña, si
tuado en este término municipal de Ala- 
yor, y punto denominado «Les Ramblas» 
de extensión de sesenta áreas, dividida en 
dos cercados y linda: al Norte con un ca
mino sendero, al Sur con tierras de Juan 
Pona Carreras, a! Este con viña de Miguel 
Petrus Timoner y tierras de los herederos 
de Antonio Ameller Cardona y ai Oeste 
con la carretera vieja que desde Mahón 
conduce á Ciudadela.

2 .° Una casa situada en esta Villa de 
Alayor, calle de las Parras número once, 
la cual contiene patio, sin que conste su 
medida métrica, lindante en parte con otra 
de Juan Sintes Giménez y con otra de Ma
ría Juanico Pons, por la derecha con casa 
de Eulalia Pons Sintes, por la izquierda 
con otra de Juan Pons Seguí y por la es
palda con huerto de esta última casa.

Han sido justipreciadas estas fincas, á 
saber: en trescientas cincuenta pesetas la 
viña, y en dos mil ciento cincuenta pese
tas la casa.

(jondiciones de la Subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores coneigoar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de las fincas, que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Se devolverán dichas con
signaciones á eus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor que ee reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en eu caso como 
parte del precio de la venta.

2 .a No ee admitirán poeturae que no 
cubran lae doe terceree partee del avaluó, 
las cualee podrán haceree á calidad de ce
der el remate a un tercero.

3 .a Ei ejecutante podrá tomar parte en 
la eubasta y mejorar lae posturae que ee 
hicieran, ein neceeidad de coneignar el de
pósito prevenido en la primera condición.

4 .a Los títulos de propiedad de lae re
feridas fincas estarán de manifiesto en la 
Secretaría de eete Juzgado para que pue
dan examinarlos loe que quieran turnar 
parte en la eubaeta, previniéndoee además 
que los licitadoree deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros. Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclama
ción por insuficiencia ó defecto de los tí
tulos.

5 .a Las citadas fincas se venden libres 
de todo gravámsn á cuyo efecto se reten
drá ei comprador una cantidad igual del 
precio de la finca ó fincas que se le adju
diquen para responder del pago de las hi* 
potecas que las afecten hasta donde alcan
ce el valor en que las mismas fincas hayan 
sido rematadas, cancelándose de oficio por 
el Juzgado las hipotecas posteriores que 
no puedan satisfacerse con el expresado 
precio.

6 .a El comprador deberá respetar á los 
inquilinos de lae fincas con arreglo á los 
usos y costumbres de la localidad, perci
biendo la parte del precio de arriendo de 
las mismas que medie desde la fecha en 
que se otorgue á su favor la escritura de 
traspaso, hasta la terminación de aquello3 
en veinte y nueve de Septiembre de wü 
novecientos cinco; y

7 .a Serán de cargo del comprador lo® 
gastos de subasta y remate y demás que 
ocasione la escritura de traspaso, eu pr°* 
porción ai valor de cada una de las finces-

Dado en Alayor á diez y nueve Octubre 
de mil novecientos cuatro. —Pedro ViUu* 
longa.—Ante mí, Juan Gomila, Secretario.

PALMA.—Es c u e l a -Tl po o r á f ^a
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